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:: R. F.
MURCIA. La explicación jurídica a
las rebajas que ofrece el Ministerio
Fiscal a aquellos acusados que ad-
mitan su culpa está en la aplicación
de dos circunstancias atenuantes:
una, la de confesión; la otra, la de
dilación indebida del proceso,
por los retrasos injustifica-
dos que habrían podido te-
ner las diligencias. Hay que
tener en cuenta que la ope-
ración policial que dio ori-
gen al ‘caso Tótem’, desa-
rrollada por agentes de la
Unidad Central Operativa
(UCO) de la Guardia Civil,
se desencadenó en noviembre de
2007. De tal forma que desde en-
tonces ya han transcurrido ya casi
cuatro años y medio; un periodo de
tiempo no especialmente largo te-
niendo en cuenta la complejidad de
este tipo de procesos, pero que será
admitido por el fiscal como tal ‘di-
lación indebida’ para poder rebajar
las penas hasta el extremo de que
puedan ser asumidas por los acusa-

dos. Estas dos circunstancia ate-
nuantes permiten disminuir las pe-
nas en un grado e incluso, de forma
excepcional, en dos grados.

El fiscal especializado en urba-
nismo y en delitos contra el medio
ambiente, José Luis Díaz Manzane-

ra, ha sido la persona que des-
de su origen ha seguido con

mayor atención la marcha
de las diligencias sobre el
‘caso Tótem’. Hombre de la

absoluta confianza del fiscal
superior, Manuel López
Bernal, se está mostrando
«abierto y dialogante» en
el actual proceso de nego-

ciación con las defensas, con el pro-
pósito de tratar de alcanzar confor-
midades antes de llegar a juicio. Se
ha mostrado dispuesto a aceptar que
todos los imputados pudieran salir
del asunto con penas iguales o me-
nores a dos años, lo que les permi-
tiría evitar la cárcel. En todos los ca-
sos, salvo en lo que se refiere a Juan
Morales. Sobre éste, la prisión no
parece negociable.

Juan Morales Cánovas Exalcalde de Totana
�Cargos. Cohecho (4), prevaricación, fraude, mal-
versación, blanqueo de capitales, falsedad...
�Pena solicitada. 28 años y 8 meses de prisión.
�Negociación. Encallada. Irá a juicio.

M. Carmen Jordán Jiménez Exesposa de Morales y
presunta testaferro
�Cargos. Cohecho (2) por ocultar las comisiones.
�Pena solicitada. Cuatro años y cuatro meses.
�Negociación. Podría alcanzar un acuerdo.

Vaneide Freita Compañera sentimental de Morales
�Cargos. Blanqueo de capitales.
�Pena solicitada. Tres años y seis meses.
�Negociación. Todavía podría alcanzar un acuerdo
a través del letrado José María Caballero Salinas.

Manuel Núñez Arias Promotor
�Cargos. Cohecho, por aceptar pagar comisiones.
�Pena solicitada. Un año y diez meses.
�Negociación. No está hablando con el fiscal y no
se espera que lo haga. Se defiende a sí mismo.

Gabriel Mnez. Navarro Dueño de ‘Huevos Maryper’
�Cargos. Cohecho y fraude.
�Pena solicitada. Tres años y cuatro meses.
�Negociación. Ya habría alcanzado un acuerdo a
través de su abogado, Pablo de la Vega.

Juan Antonio Álvarez Moreno Empresario
�Cargos. Cohecho por pedir comisiones para él y para Morales.
�Pena solicitada. Dos años y dos meses.
�Negociación. Ya habría alcanzado un acuerdo a través de su
abogado, Evaristo Llanos Sola.

Joaquín Carmona Abellán Intermediario
�Cargos. Cohecho, por solicitar comisiones.
�Pena solicitada. Dos años y dos meses.
�Negociación. No lo hay, pero su abogado, Fran-
cisco Valdés-Albistur Hellín, podría negociar aún.

José Antonio Alcántara Nicolás Intermediario
�Cargos. Cohecho, por solicitar comisiones.
�Pena solicitada. Dos años y dos meses.
�Negociación. Podría alcanzar un acuerdo con el
fiscal a través del letrado Caballero Salinas.

Pablo Maceira Galarza Hombre de Núñez Arias
�Cargos. Cohecho, por negociar comisiones.
�Pena solicitada. Un año y dos meses.
�Negociación. No lo hay, pero podría todavía ini-
ciar conversaciones.

José A. Carrocera García Hombre de Núñez Arias
�Cargos. Cohecho, por negociar comisiones.
�Pena solicitada. Un año y dos meses.
�Negociación. Podría alcanzar un acuerdo, sobre
todo por la escasa entidad de la pena que le piden.

Fulgencio Marín Bravo Empresario
�Cargos. Cohecho, por aceptar pagar comisiones.
�Pena solicitada. Un año y diez meses.
�Negociación. Ya habría alcanzado un acuerdo a
través del abogado Jaime Peris.

Domingo Sánchez Martínez Empresario
�Cargos. Cohecho, por aceptar pagar comisiones.
�Pena solicitada. Un año y once meses.
�Negociación. Ya habría alcanzado un acuerdo a
través de su abogado, Francisco Martínez Escribano.

José Miguel Martínez Soler Presidente del
consejo de la empresa pública Proinvitosa
�Cargos. Fraude.
�Pena solicitada. Dos años.
�Negociación. Podría alcanzar un acuerdo.

TODOS LOS IMPUTADOS

Se trata de una cuestión de justi-
cia material y moral», es la orden
que –según las fuentes menciona-
das– se ha transmitido desde la Fis-
calía Superior, que dirige Manuel
López Bernal.

El «ejemplo» más negativo
No en vano, según reseña el fis-
cal en su escrito de acusación, Juan
Morales, que fue alcalde de Tota-
na con el PP entre los años 1995-
1999 y 2003-2007, así como parla-
mentario regional del PP y, tras ser
expulsado del partido, del Grupo
Mixto, «es un triste y claro ejem-
plo de lo que nunca debe hacer un
cargo público, eso es, el usarlo para
servirse del mismo con un fin es-
trictamente privado, buscando en
muchos casos de una forma des-
medida el beneficio económico par-
ticular y, en otros casos, el trato de
favor para sus amistades».

En concreto, el Ministerio Pú-
blico lo acusa de haber solicitado
hasta 15,5 millones de euros a los
promotores de cuatro planes urba-
nísticos en Totana, a cambio de apo-
yar y agilizar los proyectos. Eso,
además de otra serie de supuestas
tropelías en las que habría incurri-
do en favor de sí mismo o de sus co-
nocidos y en supuesto perjuicio de
su municipio.

Gracias a esas presuntas «activi-
dades paralelas», Morales habría
podido disfrutar «de un ritmo de

vida muy por encima de sus posi-
bilidades», según el fiscal, que es-
tima en más de 522.000 euros el
dinero negro, de imposible justifi-
cación, que se habría gastado, prin-
cipalmente entre 2006 y 2007. Le
imputa un delito de blanqueo de
capitales, por la compra con ese «di-
nero B» de un apartamento en
Murcia, tres coches, un edificio con
dos pisos y un local comercial en
Brasil, haber enviado a ese país más
de 233.000 euros...

Un precedente
Como en el póker descubierto
–Stud Poker o ‘de Montana’–, don-
de la mayor parte de las cartas es-
tán boca arriba sobre la mesa, tam-
bién en las negociaciones que se es-
tán desarrollando sobre el ‘caso Tó-
tem’ ambos ‘jugadores’ asumen im-
portantes riesgos. Ninguno de ellos,
lógicamente, lo ignora.

Desde el punto de vista del fis-
cal, ir a juicio supone que pueda con-
seguir una condena ejemplar para
Morales –incluso muy por encima
de una década de cárcel–, pero tam-
bién implica el riesgo de que el asun-
to pueda no prosperar por algún pro-
blema –básicamente, cuestiones
procesales o ‘de forma’, que puedan
dar al traste con la investigación ju-
dicial– y que la pieza escape indem-
ne. Algo que significaría un golpe
difícilmente digerible para la credi-
bilidad de esta institución, que des-

de el principal acusado, Francisco Gil
Eguino, y su abogado, Jaime Peris, re-
chazaron una oferta de Fiscalía y el
acusado acabó siendo condenado a
siete años de cárcel. La sentencia ha
sido recurrida ante el Supremo, pero
a Gil Eguino no debe de llegarle la ca-
misa al cuerpo ante el riesgo de que
el fallo sea confirmado.

Con la pena ya pactada
Al contrario de lo que ocurre con
Morales, donde la negociación no
parece que vaya a prosperar, un
buen número de los otros doce acu-
sados ya habrían alcanzado un
acuerdo con la Fiscalía o estarían en
vías de hacerlo. Es el caso del pre-
sunto testaferro de Morales, Juan
Antonio Álvarez Moreno, quien está
siendo defendido por el letrado Eva-
risto Llanos Sola; de Fulgencio Ma-
rín Bravo –su letrado es Jaime Pe-
ris–, quien habría aceptado pagar
comisiones a Morales; de Domingo
Sánchez Martínez –defendido por
Francisco Martínez Escribano–, tam-
bién acusado de haber aceptado pa-
gar comisiones, al igual que el due-
ño de Huevos Maryper, Gabriel Mar-
tínez Navarro –su letrado es Pablo
de la Vega, del despacho Garrigues–;
todos ellos habrían pactado penas
que oscilan entre seis y diez meses
de cárcel, además de multas, por re-
conocer sus culpas.

A cambio de esa confesión, se ga-
rantizan una sustancial rebaja –les
pedían desde casi dos años a cerca
de cuatro años, según el caso–, no
irían a prisión y, además, las mul-
tas impuestas serían bastante asu-
mibles –en el entorno de los 10.000
o 12.000 euros–, de forma que no
perderían todo su patrimonio.

También parece muy factible al-
canzar un acuerdo respecto de la
exmujer y presunta ‘testaferro’ de
Juan Morales, María del Carmen Jor-
dán Jiménez –su abogado es Manuel
Maza Ruiz– y lo mismo en los casos
de la actual compañera sentimen-
tal del exparlamentario, la brasile-
ña Vaneide Freita, y del presunto
intermediario en la petición de co-
misiones, José Antonio Alcántara
Nicolás. Tanto éste como Vaneide
Freita están también defendidos
por el abogados José María Caballe-
ro Salinas –el mismo que tiene Mo-
rales–, por lo que el acuerdo podría
estar condicionado a lo que ocurra
con el principal acusado.

Por lo que se refiere al presunto
intermediario Joaquín Carmona
Abellán y a Pablo Maceira Galarza
–hombre de confianza del promo-
tor Manuel Núñez Arias–, defendi-
dos por Francisco Valdés-Albistur
Hellín, no se han iniciado hasta aho-
ra conversaciones, aunque no es
descartable que todavía puedan dar-
se. Y a Núñez Arias, que se defien-
de a sí mismo, se le considera «un
hombre imprevisible», que segura-
mente querrá ir a juicio.

De cualquier modo, hasta el lu-
nes, que es cuando debe iniciarse la
vista, hay tiempo para casi todo.

Se les aplican las atenuantes
de confesión y de dilación
indebida del procedimiento

de hace una década libra una parti-
cular –y en algunos casos, también
controvertida– guerra contra pre-
suntos casos de corrupción.

Para el propio Morales y su defen-
sa, existe el convencimiento de que
podrían dar la batalla para conseguir
la nulidad de buena parte de las ac-

tuaciones, quizás teniendo que lle-
gar hasta el Supremo, pero a la vez
son conscientes de que renunciar a
un acuerdo con el fiscal supondría
arriesgarse a que los magistrados del
TSJ les impongan una elevada pena.
Mal precedente para ellos es el re-
ciente juicio por el ‘caso Limusa’, don-

José Luis Díaz
Manzanera


